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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

 
Proceso Verbal - Pertenencia  

Demandante Eucaria González Salazar 

Demandado Flor Angela Piedrahita y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00884 00 

Asunto Nombra nuevo curador 

 

Mediante el memorial que antecede la Dra. IRMA VICTORIA DE LOS RÍOS ARIAS presenta 

excusa frente a su designación como curadora Ad-litem. 

 
Después de verificar en el Sistema de Gestión Judicial 8 procesos que se tramitan en Medellín 

en los que afirma estar actuando, se observa que los mismos se encuentran vigentes y en todos 

fue nombrado y notificado curador ad-litem. En la descripción de las actuaciones solo en 3 se 

menciona expresamente a la Dra. IRMA VICTORIA. 

 
La abogada explica que no puede acreditar su actuación en tales asuntos, ya que actualmente 

se encuentra aislada en su casa por recomendación que le hizo su EPS, ya que tres compañeros 

de su oficina tienen Covid-19, manifestación que se presume veraz. 

 
El Juzgado encuentra dicha excusa razonable y, por lo tanto, se acepta la misma. Siendo así, se 

nombra como nuevo curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME 

PIEDRAHITA QUINTERO y CONSUELO PIEDRAHITA QUINTERO, y de las demás personas 

que se crean con derechos sobre el inmueble objeto del proceso, a la doctora:  

  
LUZ FANNY GARCÍA RUIZ, quien se localiza en la Carrera 56 A No. 61 – 24 Int. 1418 Edificio 

Turín de Medellín, teléfonos 3023741561 - 4988744, correo electrónico 

lfannygarciaruiz@gmail.com. 

 

Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la auxiliar de la Justicia mediante telegrama 

enviado a la referida dirección, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de 

mensaje de datos. (Artículo 49 del C. G. del P.). En el último caso, deberá aportarse el respectivo 

acuse de recibido.   

 
Finalmente se advierte a la designada, que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de imponer las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
15.  

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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